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VISTO el Expediente N° 27236/2021 por el cual la Dirección de la Escuela y Liceo 

Vocacional Sarmiento, mediante Resolución Interna N° 34/021 solicita designación de la 

Prof. ADRIANA MARÍA IBAÑEZ LÓPEZ en 1 (una) hora cátedra (732) de la asignatura 

“Matemática II” de 1o año B, a partir del 01 de abril de 2021 y hasta el 31 de marzo de 

2022.

CONSIDERANDO:

Que se reformará el Plan de Estudios y se incrementará en 1 (una) hora la

carga horaria.

Que es imprescindible cubrir las horas para garantizar el proceso didáctico

correspondiente.

Que según el Reglamento N° 411-003 en el Art. N° 39 - Inc d) se le ofrece la 

la Prof. Ibáñez López, quien se desempeña en el curso cuyas horas sehora a

incrementaron.

Que la Prof. Ibáñez López acepta el ofrecimiento.

Que la implementación de los nuevos planes de estudio del "Bachiller en 

Ciencias Sociales y Humanidades (nivel secundario)" Resolución Rectoral N° 2044/2017 

de la UNT y la Resolución Ministerial N° 2732/2019 y "Bachiller en Ciencias Naturales 

(nivel secundario)” Resolución Rectoral N° 2102/2017 y la Resolución Ministerial N° 

2881/2019 del Ministerio de Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología a partir del 01 de 

Abril de 2021 y hasta el 31 de Marzo de 2022, con sujeción a las disposiciones.

Que a fojas 07 se informa que la Docente es titular de las horas según Res. 

Rectoral N°0764/2018 con fecha de vencimiento el 16 de octubre de 2023.

Que a fs. 01 se encuentra la partida presupuestaria

Por ello,

EL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE TUCUMAN 

RESUELVE

ARTÍCULO 1°.- Designar a la Prof. ADRIANA MARÍA IBÁÑEZ LÓPEZ DNI 17.040.848 

como Docente Regular en 1 (una) hora cátedra (732) de la asignatura "Matemática II” de 

1o año B del Bachillerato en Ciencias Sociales y Humanidades, a partir del 01 de abril de 

2021 y hasta el 16 de octubre del 2023

ARTÍCULO 2°.- El vencimiento expresado en el artículo 1o, en ningún caso podrá ser 

posterior a la fecha en que la beneficiaría cumpla la edad prevista para acceder a los 

beneficios de la Ley d Jubilación de los docentes preuniversitarios.
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ARTÍCULO 3o. - La Dirección de la Escuela y Liceo Vocacional Sarmiento queda obligada 

a verificar el cumplimiento de la normativa del Régimen de Dedicaciones e

Incompatibilidades vigente en esta Universidad.

ARTÍCULO 4°.- El gasto que demande lo dispuesto precedentemente deberá imputarse a 

los créditos presupuestarios de Dirección de la Escuela y Liceo Vocacional Sarmiento. 

ARTÍCULO 5°.- Hágase saber, tomen razón las Direcciones Generales de Personal y 

Presupuesto y vuelva a la Dirección de la Escuela y Liceo Vocacional Sarmiento a 

efectos.
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